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\ ARTICULO DE onda

No queriendo S. M. la Reina Gobernadora que las instigaciones malévolas de los ene* 
migos de su/augu&ta Hija, que lo son igualmente del sosiego público, continuasen promo
viendo la. insubordinación cíe los voluntarios Realistas, ó los impeliesen á hacer mal uso da 
las armas que solo se les confiaron para afianzar el reposo de los pueblos, como ha sucedido 
en las provincias de Vizcaya y Alava y en algunos pueblos de Castilla l;a Viera;'mandó al 
ministro de la Guerra expedir las órdenes oportunas para recoger y depositar las annas da 
los cuerpos de Realistas. En cumplimiento^ ellas el vcapitan general de Madrid hizo en
tregar en la mañanáde este dia á disposición de lá dirección general de Artillería la perte
neciente á los voluntarios de está corte, sin haber encontrado para ello la menor oposición.

Ito ée debía contar tampoco con que la hubiese pára la entrega de las armas de la infan
tería de los mismos cuerpos; pero un principio de resitencia de parte de unos pocos volun- 
taños reunidos en el cuartel obligó á desplegar la fuerza militar, sin que de este alarde re
sultasen otras desgracias que las de dos ó tres muertos y cinco ó sus heridos. Abriéronse al 
punto las puertas del cuartel de Realistas, de qué tomó posesión un destacamento de tropas 
al mando del brigadier D. Pedro Nolasco Bassa, acompañado del superintendente genual 
de Policía, dejando presos á poco mas de itiO voluntarios que allí se hallaban; y en conse
cuencia, y á virtud de un. bando del Corregidor, se han ido entregando sucesivamente las ar
mas, de que yá esta tarde se habia recógido una gran cantidad, y continuaba recogiéndose el 
resto sin ningún asomo dé resistencia.

Lacxcelcnle disciplina de la tropa ha preservado á los Realistas presos dei furor de la 
muchedumbre, que irritada dql mal espíritir que de algún tiempo á esta parte se había ma
nifestado en muchos individuos de aquellos cuerpos, se habría quizá dejado llpvar de sus ra- 

4 sentimientos, á no intervenir la fuerza pública, protectora de.la segundad de todos, y aun 
de los delincuentes mismos, ínterin la ley no los ha declarado tales.

La ley declarará luego los que lo sean, y la espada de la justicia caerá*sobre sus cabezas. 
El orden se apoyará en el castigo dé los que intentaron turbarlo.

Si en miserables tentativa^ ide trastorno hubiera alguna vez consuelo, S. M. la Reina 
Gobernadora le.hallaría seguramente en la prontitud con que fueron reprimidas, habiéndo- 
losido en, poco mas de una hora, al cabo de la cual quedó la capital j continúa en Una 

- tranquilidad completa. Hallaríalc asimismo en el entusiasmo que los habitantes de^esta/hc- 
róica villa han'manifestado hoy al sabér el amago de resistencia que meditaban unos cuan
tos desalumbrados. La población entéra ha «tentado uria decision en favor de la causa de la 
Reina Doña Isabel ii, que la hace acreedora á los mayores elogios. Tan noble ejemplo ec 
muy digno de ser imitado, y lo. seria sin duda si la ocasión se presentase. En este suelo emi— 
¿Motemente leal nó se dan en vano gloriosos ejemplos.

EN LA IMPRENTA REAL.
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